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1º) La Federación Andaluza de Ciclismo establece para el Circuito Diputación de Cádiz de 
Carretera de Escuelas 202 6  las siguientes categorías : 

• Promesa  2018 -2019  (Masculino y Femenino)  

• Principiante  2016-2017 (Masculino y Femenino)  

• Alevín  2014 -2015 (Masculino y Femenino)  

• Infantil  2012-2013 (Masculino y Femenino)  

2º) La competición estará  formada  por pruebas de un día, debiendo celebrarse al menos dos 
de las pruebas para dar por válida la competición. La lista de pruebas, fechas de celebración y la 
información de los organizadores se adjunta en el calendario de la Federación Andaluza de 
Ciclismo. Preferentemente, la hora de inicio de las pruebas será las 10:00 h.  

3º) El circuito está abierto a la participación de todos aquellos/as que estén en posesión de la 
licencia vigente de la R.F.E.C. (o de cualquier otra Federación Nacional de Ciclismo adscrita a la 
U.C.I.), y los federados/as por un día; estos últimos, deberán abonar además del importe de la 
inscripción, 6 euros correspondiente a la licencia de un día.  

Los /las  participantes  puntuarán para la clasificación final del circuito en base a las siguientes 
consideraciones según categoría:  

• Promesa y Principiante : puntuarán los/las participantes con licencia anual en 
vigor tramitada por la Federación Andaluza  de Ciclismo y con residencia en la 
provincia de C ádiz . 

• Alevín e Infantil : puntuarán únicamente los participantes con licencia anual en 
vigor tramitada por la Federación Andaluza de Ciclismo.  

4º) Las inscripciones se realizarán a través del formulario habilitado a tal efecto en la web de 
la Federación Andaluza de Ciclismo para cada una de las pruebas que componen el circuito.  

Aquellos corredores que no se hayan inscrito en una prueba a través del formulario web, 
podrán inscribirse in situ el mismo día de la prueba, si así se contempla en el reglamento 
particular de la misma, con un incremento extra de 2 euros. La apertura de inscripciones se 
realizará con una antelación de una hora y media antes del comienzo de la prueba.  

Los participantes tendrán que recoger el dorsal y realizar la verificación de licencia el día de la 
prueba presentando la licencia del año en curso y el DNI  (o copia del libro de familia en el caso 
de menores sin DNI) . 

5º) El organizador aportará en los actos protocolarios los trofeos para, al menos, los tres 
primeros/as clasificados/as de todas las categorías (tanto masculinas como femeninas) ; y tendrá 
preparada la ceremonia protocolaria para la entrega de premios, a celebrar una vez finalizada la 
prueba, una vez que el jurado técnico haya dado a conocer los pódiums.  

6º) El circuito debe estar cerrado al tráfico al menos 30 minutos antes de que comience la 
prueba, debiendo ser lo más  llano posible, sin cuestas largas y/o duras y evitando en la medida 
de lo posible situaciones de peligro generadas por: bandas sonoras, tierra o gravilla suelta, 
coches aparcados, alcantarillas hundidas o levantadas, rejillas longitudinales, etc. La longitud 
recomendada para el circuito es de 1.000 metros.  Distancias máximas:  

CATEGORIA  DISTANCIA  

Promesas (201 8 -2019) 1 km.  

Principiantes  2 km.  

Alevines  8 km.  

Infantiles  16 km.  

Por un lado, los alevines , y por otro los infantiles, podrán participar conjuntamente si no 
hubiera un mínimo de 5 participantes por categoría, teniendo puntuación y clasificación 
independiente.  
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7º) La clasificación individual se realizará adjudicando a los 50 primeros/as clasificados/as en  
cada categoría y en cada prueba la puntuación establecida en la siguiente tabla : 

Puesto  Puntos  Puesto  Puntos  Puesto  Puntos  Puesto  Puntos  Puesto  Puntos  

1º 120  11º 60  21º 30  31º 20  41º 10 

2º 110 12º 56  22º  29  32º  19 42º  9  

3º 100  13º 52  23º  28  33º  18 43º  8  

4º  95  14º 48  24º  27  34º  17 44º  7  

5º 90  15º 44  25º  26  35º  16 45º  6  

6º 85  16º 40  26º  25  36º  15 46º  5 

7º 80  17º 38  27º  24  37º  14 47º  4  

8º  75  18º 36  28º  23  38º  13 48º  3 

9º 70  19º 34  29º  22  39º  12 49º  2 

10º 65  20º  32  30º  21 40º  11 50º  1 

8 º) La clasificación general individual final se obtendrá sumando los puntos conseguidos en 
todas las pruebas celebradas  y descontándose la peor puntuación obtenida. En caso de 
celebrarse menos de 5 pruebas, no se descontaría ninguna puntuación. La no puntuación o no 
asistencia de un participante en una prueba se considera 0 puntos . 

En caso de empate a puntos se resolverá a favor del corredor que haya obtenido el mayor 
número de primeros puestos en las pruebas celebradas. En caso de mantenerse el empate, se 
tendrá en cuenta el mayor número de segundos puestos, después de terceros puestos, cuartos 
puestos y así sucesivamente. De persistir el empate, finalmente se resolverá por el mejor puesto 
en la última prueba.  

Para optar a la clasificación final, el corredor tiene que haber participado al menos en la 
mitad de las pruebas celebradas de su categoría (redondeando hacia arriba si son impares) y 
con un mínimo de 2 participaciones.  

9º) La clasificación  general  individual final tendrá los siguientes premios:  

• Trofeo y maillot al primer/a clasificado/a de cada categoría  

• Trofeo al segundo /a clasificado /a de cada categoría  

• Trofeo al tercer /a clasificado /a de cada categoría  

9º) La Comisión Técnica de la Federación Andaluza de Ciclismo se reserva el derecho de 
modificar la lista y/o las fechas de las pruebas puntuables en caso de no respetarse el 
reglamento presente o bien en caso de circunstancias mayores que obliguen a la suspensión o 
aplazamiento de cualquiera de las pruebas programadas.  

10 º) La Federación Andaluza de Ciclismo es el único órgano decisorio en litigios e 
irregularidades que provengan de esta competición.  

11º) Todo lo no expuesto en el presente reglamento, se regirá según la normativa técnica de la 
Federación Andaluza de Ciclismo.  

12º) Política de cancelación / devolución de inscripciones  

El interesado en la cancelación y devolución de su inscripción deberá solicitar la misma 
mediante correo electrónico dirigido a fac@andaluciaciclismo.com  indicando su petición, el 
nombre de la prueba y su DNI. Dicha solicitud deberá hacerse desde la dirección de correo 
electrónico indicada en su inscripción.  

La devolución del importe de inscripción se realizará atendiendo a la fecha de solicitud, de 
manera que:  

• Reembolso del 100% para solicitudes realizadas hasta dos semanas antes de la prueba.  

• Reembolso del 50% para solicitudes realizadas hasta una semana antes de la prueba.  

• No existirá reembolso para solicitudes realizadas en la semana de la prueba.  

mailto:fac@andaluciaciclismo.com

